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MARCO DE 
REFERENCIA

El 15 de junio de 2018 en cumpli-
miento a lo anterior el Congreso de 
la Unión publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, la Ley General de 
Archivos, en donde en su artículo 6 
se establece que toda la informa-
ción contenida en los documentos 
de archivo producidos, obtenidos, 
adquiridos, transformados o en po-
sesión de los sujetos obligados, será 
publica y accesible a cualquier per-
sona en los términos y condiciones 
que establece la legislación en ma-
teria de transparencia y acceso a la 
información pública y protección 
de datos personales. Que el Estado 
mexicano debe garantizar la organi-
zación, conservación y preservación 
de los archivos con el objeto de res-
petar el derecho a la verdad y el ac-

El 7 de febrero de 2014 se publicaron en el Diario oficial 
de la Federación  reformas a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, donde se adicionó la 
fracción XXIX-T al artículo 73, con la que el Congreso 
de la Unión se otorgó la facultad exclusiva de expedir 
una ley general para establecer la organización y admi-
nistración homogénea de los archivos de la Federación, 
de las entidades federativas, de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
y determinar las bases de la organización y funciona-
miento del Sistema Nacional de Archivos.

ceso a la información contenida en 
los archivos, así como fomentar el 
conocimiento del patrimonio docu-
mental de la Nación.

En su artículo 10 de la Ley General 
de Archivos dispone que cada suje-
to obligado es responsable de orga-
nizar y conservar sus archivos; de la 
operación de su sistema institucio-
nal; del cumplimiento de lo dispues-
to por la Ley; las correspondientes 
de las entidades federativas y las 
determinaciones que emita el Con-
sejo Nacional o el Consejo Local, 
según corresponda; y deberán ga-
rantizar que no se sustraigan, dañen 
o eliminen documentos de archivo y 
la información a su cargo.
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En los artículos 20 al 22 de la Ley 
General de Archivos define al Siste-
ma Institucional de Archivos como 
el conjunto de registros procesos, 
procedimientos, criterios, estructu-
ras, herramientas y funciones que 
desarrollan los sujetos obligados 
como parte de sus actividades ar-
chivísticas de acuerdo a los proce-
sos de gestión documental.

Por su parte la Ley de Archivos para 
el Estado de Tabasco, publicada en 
el suplemento C, edición 8124 del 
Periódico Oficial del Estado de fe-
cha 15 de julio del año 2020, vigente 
a partir del 1 de enero del año 2021, 
contienen disposiciones similares, 
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en lo conducente a la citada Ley Ge-
neral de Archivos.

El 01 de enero del 2020 la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco, en 
su calidad de Órgano autónomo, dio 
inicio con la implementación de su 
Sistema Institucional de Archivos. A 
partir de ese momento en la Direc-
ción de la Unidad Coordinadora de 
Archivos se han realizado acciones 
con la finalidad que la información 
generada en la Institución sea ad-
ministrada adecuadamente y se ob-
tengan los resultados eficientes así 
como un mejor desempeño de las 
áreas productoras de la documen-
tación.

JUSTIFI-
CACIÓN.
A partir de que se llevó a cabo la instalación del Siste-
ma Institucional de Archivos en la Fiscalía General del 
Estado de Tabasco, la Dirección de la Unidad Coordi-
nadora de Archivos ha hecho especial énfasis con el 
personal de las Unidades Administrativas en ofertar 
las bondades que nos dará el contar con un sistema 
eficiente de gestión documental; ya que se implemen-
tarán medidas eficaces en la producción documental, 
generando explícitamente una reducción en la explo-
sión documental que existe hoy en la Institución.
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En el 2021 se establecieron acciones 
para combatir el resguardo de do-
cumentación obsoleta, a través de 
un proceso de identificación de la 
documentación resguardada en el 
Archivo de Concentración del año 
2018 hacia años anteriores; esto, con 
el fin de dar cumplimiento a lo esta-
blecido en la Ley General de Archi-
vos en su artículo transitorio décimo 
cuarto, en el cual señala que aque-
llos documentos que se encuentren 
en los Archivos de Concentración 
y que antes de la entrada en vigor 
de la Ley no han sido organizados 
y valorados, se les deberá aplicar 
los procesos técnicos archivísticos, 
con el objetivo de identificar el con-
tenido y carácter de la información 
y determinar su disposición docu-
mental.

Igualmente la Dirección de la Uni-
dad Coordinadora de Archivos en 
el 2021 elaboró un diagnóstico si-
tuacional el cual nos brindó una vi-
sión amplia de los avances que se 
han generado en la administración 
y organización de los archivos de 
las Unidades Administrativas. Igual-
mente pudimos constatar el grado 
de conocimiento en la metodología 
archivística que ha adquirido el per-
sonal que funge como Responsable 
de Archivo de Trámite. 

A continuación presentamos un re-
sumen de los resultados obtenidos 
en el diagnóstico, mismo que ha 
sido la base para la estructura del 
Programa Anual de Desarrollo Ar-
chivístico 2022: 

1.	 El 77% de los Responsables de 
Archivo de Trámite de las Unidades 
Administrativas de la Institución han tomado 
algún curso en materia archivística y el 100% 
de ellos se encuentran interesados en seguir 
capacitándose en la materia;

2.	 El 77% de las áreas que producen 
documentos cuentan con áreas especialmente 
para el archivo;

3.	 El 57% de los Responsables de 
Archivo de Trámite reconocen que el espacio 
con el que cuentan es insuficiente debido a la 
cantidad de expedientes que generan;

4.	 El 63% de las áreas no cuentan con 
mobiliario suficiente para el resguardo de los 
documentos;
 
5.	 El 86% de las áreas no cuentan con 
algún tipo de seguridad para la protección de 
su resguardo documental;

6.	 El 57% de los Responsables de Archivo 
de Trámite afirman que tienen rotulados 
sus anaqueles y archiveros conforme a los 
Criterios para la Rotulación de los Estantes, 
Anaqueles y Archiveros;

7.	 El 63% de los Responsables de Archivo 
de Trámite afirman que sus documentos se 
encuentran ordenados acorde a lo establecido 
en los Lineamientos Generales para la 
Organización y Conservación de los Archivos 
de la Fiscalía General del Estado de Tabasco y 
clasificados de acuerdo al Cuadro General de 
Clasificación Archivística;

8.	 El 48.6% de los Responsables de 
Archivo de Trámite califican como normal la 
importancia que tiene la organización de los 
archivos en su área administrativa.

Con base en lo anterior, y con fundamento en los artículos 23, 24, 25 y 28 fracción lll de la 
Ley General de Archivos; 22, 23, 24 y 27 fracción lll de la Ley de Archivos para el Estado 
de Tabasco; 7 fracción lV de los Lineamientos Generales para la Organización y Conser-
vación de los Archivos de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, la Dirección de la 
Unidad Coordinadora de Archivos elabora el Programa Anual de Desarrollo Archivístico 
2022 de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, en donde se incluye un conjunto de 
actividades y metas que se emprenderán con perspectiva de mejora en la organización 
y conservación de los documentos producidos y recibidos por las Unidades Administra-
tivas de la Institución.
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GLOSARIO 
Y ACRÓNIMOS
a)	 Dirección de la Unidad Coordinadora de 
Archivos: a la Unidad Administrativa de la Fiscalía 
denominada Dirección de la Unidad Coordinadora de 
Archivos; 

b)	 Fiscalía: a la Fiscalía General del Estado de 
Tabasco;

c)	 GIA: Al Grupo Interdisciplinario de Archivos;

d)	 PADA: al Programa Anual de Desarrollo 
Archivístico;

e)	 Sistema Institucional de Archivos: al Sistema 
Institucional de Archivos de la Fiscalía General del 
Estado;

f)	 Unidades Administrativas: a las áreas de la 
Fiscalía que se le confieren atribuciones especificas 
en los artículos 10 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco y 12 del Reglamento 
Interior de la Fiscalía General del Estado de Tabasco.



05TABASCO

FGE

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE LA UNIDAD COORDINADORA DE ARCHIVOS

MARCO 
JURÍDICO
• Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos;

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco;

• Ley General de Archivos;

• Ley de Archivos para el Estado de Tabasco;

• Lineamientos para la Organización y Conservación 

de los Archivos de la Fiscalía General del Estado de 

Tabasco.
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OBJETIVOS 
DEL PADA
El objetivo del PADA 2022 es el es-
tablecimiento de actividades que 
permitan fortalecer la implemen-
tación del Sistema Institucional de 
Archivos en la Fiscalía General del 
Estado de Tabasco, mediante la or-
ganización, valoración y conserva-
ción de los expedientes integrados 
con documentos de archivo.

Objetivo 
General:

Objetivos 
específicos: 
• Contar con los instrumentos de planeación 
archivística, así como generar el informe anual 
de los resultados obtenidos.

• Conocer los avances en la aplicabilidad de 
la metodología archivística por parte de las 
Unidades Administrativas, así como identificar 
el grado de satisfacción e insatisfacción de la 
atención que brinda el personal de la Dirección 
de la Unidad Coordinadora de Archivos. 

• Implementar actividades enfocadas a 
los trabajos de organización, valoración y 
conservación documental que permitan llevar 
una adecuada disposición documental.

• Desarrollar los instrumentos de control y 
consulta archivística.   

• Capacitar a los servidores públicos de 
la Fiscalía en el uso de las herramientas 
metodológicas y desarrollo humano.
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ACTIVIDADES 
Y METAS
Para el año 2022 la Dirección de la Unidad Coordinadora de Archivos 
establece las siguientes actividades y metas, las cuales permitirán dar 
alcance al objetivo establecido.

No. Meta Unidad de 
Medida

CATEGORIA Indicadores 
de eficacia

Elaboración, aprobación  y 
publicación del Informe de 
Resultados del Programa 
Anual de Desarrollo Archi-
vístico correspondiente al 
año 2021.

Elaboración, aprobación  y 
publicación del Programa 
Anual de Desarrollo Archi-
vístico correspondiente al 
año 2022.

Reunión con los Titulares 
de las Unidades Admi-
nistrativas, referente a la 
concientización del cumpli-
miento del marco jurídico 
en materia archivística.

Capacitaciones en materia 
archivística. 

Capacitación en materia de 
desarrollo humano para los 
Responsables de Archivos 
de Trámite y Archivo de 
Concentración.

(número de plan de 
trabajo e informe rea-
lizado/número de plan 
de trabajo e informe 
programado) * 100

(número de reuniones 
realizadas/número de 
reuniones programa-
das) * 100

número de capacitacio-
nes realizadas/número 
de capacitaciones pro-
gramadas) * 100

Acuerdo del 
grupo GIA

Acuerdo del 
grupo GIA

Listas de 
asistencia

Capacitación

Capacitación

1

2

3

4

5

1

1

1

6

2



No. Meta Unidad de 
Medida

CATEGORIA Indicadores 
de eficacia

Elaboración y aprobación 
del Catálogo de Disposi-
ción Documental.

Actualización anual en el 
Registro Nacional de Archi-
vos.

Elaboración e integración 
de la Guía de Archivo Do-
cumental.

Reuniones del Grupo Inter-
disciplinario de Archivos.

Implementación de la 
organización de los expe-
dientes generados por las 
Unidades Administrativas 
y áreas productoras de la 
documentación.

Organización y valoración 
de expedientes resguarda-
dos en el Archivo de Con-
centración.

Atender solicitudes de baja 
documental de las Unida-
des Administrativas.

Atender solicitudes de trans-
ferencias primarias de las 
Unidades Administrativas.

(número de documen-
tos aprobados por el 
GIA/número de docu-
mentos presentados 
por la DUCA) * 100

(número de actualiza-
ciones realizadas/nú-
mero de actualizacio-
nes programadas) * 100

(número de documen-
tos elaborados/número 
de documentos progra-
mados)* 100

(número de reuniones 
realizadas/número de 
reuniones programa-
das) * 100

(número de implemen-
taciones alcanzadas/
número de implemen-
taciones programadas) 
* 100

(número de reportes 
alcanzados/número de 
reportes programados) 
* 100

(número de solicitudes 
atendidas/número de 
solicitudes recibidas)* 
100

Documento

Documento

Documento

Acta

Reporte

Reporte mensual

Documento

Documento

6

7

10

11

12

13

8

9

1

96

1

4

96

11

Actividad 
perma-
nente

Actividad 
perma-
nente
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No. Meta Unidad de 
Medida

CATEGORIA Indicadores 
de eficacia

Asesorías en materia de 
organización archivística

Elaboración del Manual de 
Organización y Procedi-
mientos de la Dirección de 
la Unidad Coordinadora de 
Archivos.

Certificación por la CO-
NOCER en el estándar 
de competencia EC0888 
Coordinación normativa 
y operativa de la adminis-
tración de archivos y la 
gestión documental del 
Sistema Institucional de 
Archivos.

Certificación por la CO-
NOCER en el estándar de 
competencia EC0549 Reali-
zación de los procesos téc-
nicos en archivo de trámite.

Desarrollo de diagnóstico 
situacional de los archivos 
en el año 2022.

Encuesta de satisfacción 
para valorar la atención y el 
apoyo que brinda el per-
sonal de la Dirección de la 
Unidad Coordinadora de 
Archivos.

Actividad permanente

(número de documen-
tos elaborados/número 
de documentos progra-
mados)* 100

(número de certifica-
ciones alcanzadas/nú-
mero de certificaciones 
programadas) * 100

(número de certifica-
ciones alcanzadas/nú-
mero de certificaciones 
programadas) * 100

(número de diagnós-
tico realizado/número 
de diagnóstico progra-
mado) * 100

(número de encuestas 
realizadas/número de 
encuestas programa-
das) * 100

Documento

Constancia

Constancia

Documento

Documento

15

16

17

18

19

20

Supervisión a los Archivos 
de Trámite y de Concentra-
ción.

(número de supervisión 
realizada/número de 
supervisión programa-
da) * 100

Reporte mensual14 11

1

3

3

1

1
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RECURSOS 
Los recursos son parte fundamental para el logro de 
los objetivos en un plan, por tanto, se hace necesaria 
la entrega de una adecuada cantidad de recursos ma-
teriales, tecnológicos y humanos.

MATERIAL

EQUIPO

PERSONAL

Anaqueles

Computadoras 

Subdirección del Sistema Institucional de Archivos

Escritorios

Impresora 

Jefes de Departamento A

Sillas

Escáner 

Jefe de Área 

Secretaria nivel departamento

200 piezas 

8

1

8 piezas 

1

4

12 piezas

1

1

1

Recursos materiales

Recursos tecnológicos

Recursos humanos

CANTIDAD

CANTIDAD

TOTAL
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CRONOGRAMA 
DE TRABAJO
En el cronograma de trabajo se establecen las activi-
dades, metas y fechas estimadas para el cumplimien-
to de los objetivos del PADA 2022.

DicNovOctSepAgoJulJunMayAbrMarFebEneNo. Unidad de 
MedidaMetaActividad

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1

1

1

6

2

1

96

De 
acuerdo a 
calendario

De 
acuerdo a 
calendario

Documento

Documento

Listas de 
asistencia

Listas de 
asistencia

Listas de 
asistencia

Documento

Documento

Documento

Documento

Elaboración, aprobación  y 
publicación del Informe de Re-
sultados del Programa Anual 
de Desarrollo Archivístico 
correspondiente al año 2021.

Elaboración, aprobación  y pu-
blicación del Programa Anual 
de Desarrollo Archivístico 
correspondiente al año 2022.

Reunión con los Titulares de 
las Unidades Administrativas, 
referente a la concientización 
del cumplimiento del marco ju-
rídico en materia archivística.

Capacitaciones en materia 
archivística. 

Capacitación en materia de 
desarrollo humano para los 
Responsables de Archivos de 
Trámite y Archivo de Concen-
tración.

Elaboración y aprobación 
del Catálogo de Disposición 
Documental.

Actualización anual en el Re-
gistro Nacional de Archivos.

Atender solicitudes de baja 
documental de las Unidades 
Administrativas.

Atender solicitudes de trans-
ferencias primarias de las 
Unidades Administrativas.
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DicNovOctSepAgoJulJunMayAbrMarFebEneNo. Unidad de 
MedidaMetaActividad

10

11

12

13

14

16

17

18

19

20

15

1

4

96

11

11

1

3

3

1

1

Documento

Acta

Reporte

Reporte
mensual

Repote 
mensual

Documento

Constancia

Constancia

Documento

Documento

Actividad permanente

Elaboración e integración de la 
Guía de Archivo Documental.

Reuniones del Grupo Interdis-
ciplinario de Archivos.

Implementación de la orga-
nización de los expedientes 
generados por las Unidades 
Administrativas y áreas pro-
ductoras de la documentación.

Organización de expedientes 
resguardados en el Archivo de 
Concentración.

Supervisión a los Archivos de 
Trámite y de Concentración.

Elaboración del Manual de Or-
ganización y Procedimientos 
de la Dirección de la Unidad 
Coordinadora de Archivos.

Certificación por la CONOCER 
en el estándar de competencia 
EC0888 Coordinación norma-
tiva y operativa de la adminis-
tración de archivos y la gestión 
documental del Sistema 
Institucional de Archivos.

Certificación por la CONOCER 
en el estándar de competencia 
EC0549 Realización de los 
procesos técnicos en archivo 
de trámite.

Desarrollo de diagnóstico 
situacional de los archivos en 
el año 2022.

Encuesta de satisfacción para 
valorar la atención y el apoyo 
que brinda el personal de la 
Dirección de la Unidad Coordi-
nadora de Archivos.

Asesorías en materia de orga-
nización archivística.
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ADMINISTRACIÓN 
DE RIESGOS
Un punto importante en la administración de riesgos, 
son las acciones que se deben realizar para eliminar o 
disminuir la ocurrencia de resultados negativos; para 
ello, es necesario identificar o evaluar los riesgos po-
tenciales y decidir cómo manejarlos con un óptimo 
de costo – efectividad.

Bajo 
(1)

Bajo 
(1)

Medio 
(2)

Medio 
(2)

Alto 
(3)

Alto 
(3)Actividad  Riesgo

Identificación 
del Riesgo

Análisis del Riesgo

Causa Efecto
Acción 

para tratar 
el Riesgo

Nivel de Riesgo ResponsableNo.

MAPA DE RIESGO DOCUMENTAL 2022

1

2

3

4

1

1

2

2

1

1

3

2

2

2

5

4

Elaboración, aproba-
ción  y publicación del 
Informe de Resultados 
del Programa Anual de 
Desarrollo Archivístico 
correspondiente al 
año 2021.

Elaboración, aproba-
ción  y publicación del 
Programa Anual de 
Desarrollo Archivístico 
correspondiente al año 
2022.

Reunión con los Titu-
lares de las Unidades 
Administrativas, refe-
rente a la concientiza-
ción del cumplimiento 
del marco jurídico en 
materia archivística.

Capacitaciones en 
materia archivística. 

Que el Informe 
de Resultados del 
Programa Anual 
de Desarrollo 
Archivístico del año 
2021, no se elabore 
en los tiempos 
establecidos. 

No cumplir con lo 
establecido en los 
artículos 23, 24 y 25 
de la Ley General 
de Archivos y 22, 
23 y 24 de la Ley 
de Archivos para el 
Estado de Tabasco.

Que los Titulares 
de las Unidades 
Administrativas, no 
se presenten a la 
plática o comisionen 
a un personal.

Que los respon-
sables de Archivo 
de Trámite no se 
presenten a las 
capacitaciones.

No contar con 
la información 
comprobatoria 
al cien por 
ciento.

Que el personal 
de la Dirección 
de la Unidad 
Coordinadora 
de Archivos 
no le dé la 
importancia 
para laborar 
bajo un plan de 
trabajo.

Compromisos 
laborales que 
son impos-
tergables por 
parte de los 
Titulares de las 
Unidades Ad-
ministrativas.

Que existan 
medidas de 
restricción 
para la 
concentración 
del personal en 
áreas específi-
cas, o que los 
Responsables 
de Archivo de 
Trámite den 
poca importan-
cia para asistir 
a las capacita-
ciones.

Incumplir con 
lo establecido 
en los artículos 
26 de la Ley 
General de 
Archivos y 25 
de la Ley de 
Archivos para 
el Estado de 
Tabasco.

No contar con 
un orden en 
la ejecución 
de las metas 
establecidas 
para el año 
2022.

Que los 
Titulares de 
las Unidades 
Administrati-
vas no den la 
importancia a 
las actividades 
que en materia 
de archivo 
realizarán los 
Responsables 
de Archivos 
de Trámite 
y Áreas Pro-
ductoras de la 
Documenta-
ción.

Que el 
personal no 
desarrolle las 
habilidades en 
organización y 
conservación 
de los archivos.

Integrar la 
información 
comprobatoria 
conforme 
se vayan 
alcanzando los 
resultados.

Realizar 
capacitaciones 
de manera 
presencial 
con grupos 
reducidos.

Convocar a las 
reuniones con 
suficientes días 
de anticipa-
ción.

Brindar 
capacitaciones 
en línea.

Jefe del Área 
de Planeación 
Archivística

Jefe del Área 
de Planeación 
Archivística

Jefe de Área 
de Coordi-
nación de las 
Áreas Operati-
vas del SIA

Jefe del Área 
de Planeación 
Archivística

Insignificante

Insignificante

Importante

Moderado

Probabilidad Impacto

Valoración del Riesgo Administración 
del Riesgo
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5

6

7

8

9

10

11

2

2

1

2

2

2

2

2

3

1

2

2

2

2

4

5

2

4

4

4

4

Capacitación en 
materia de desarrollo 
humano para los Res-
ponsables de Archivo 
de Trámite y Archivo 
de Concentración.

Elaboración y apro-
bación del Catálogo 
de Disposición Docu-
mental.

Actualización anual en 
el Registro Nacional de 
Archivos.

Atender solicitudes de 
baja documental de las 
Unidades Adminis-
trativas.

Atender solicitudes de 
transferencias prima-
rias de las Unidades 
Administrativas.

Elaboración e inte-
gración de la Guía de 
Archivo Documental.

Reuniones del Grupo 
Interdisciplinario de 
Archivos.

Que los Respon-
sables de Archivo 
de Trámite no se 
presenten a las 
capacitaciones.

Que el Grupo 
Interdisciplinario no 
apruebe el Catálogo 
de Disposición 
Documental.

Que la Dirección de 
la Unidad Coordina-
dora de Archivos no 
lleve a cabo la ac-
tualización anual en 
el Registro Nacional 
de Archivos, de 
acuerdo a las fechas 
establecidas por el 
Archivo General de 
la Nación.

Que las Unidades 
Administrativas no 
cuenten con expe-
dientes organizados 
y valorados.

Que las Unidades 
Administrativas no 
cuenten con expe-
dientes organizados 
y valorados.

Que las Unidades 
Administrativas no 
cuenten con expe-
dientes organizados 
y valorados.

Que no se lleven a 
cabo las reuniones 
del Grupo Interdisci-
plinario de Archivos.

Que existan 
medidas de 
restricción 
para la 
concentración 
del personal en 
áreas específi-
cas, o que los 
Responsables 
de Archivo de 
Trámite den 
poca importan-
cia para asistir 
a las capacita-
ciones.

Que el personal 
de la Dirección 
de la Unidad 
Coordinadora 
de Archivos y 
los Responsa-
bles de Archivo 
de Trámite no 
cuenten con los 
conocimientos 
suficientes en 
materia archi-
vística, y el do-
cumento que 
se presente al 
Grupo Interdis-
ciplinario tenga 
inconsistencia.

No contar con 
el padrón ac-
tualizado de los 
Responsables 
de Archivos de 
Trámite y Con-
centración.

Que el Grupo 
Interdisciplina-
rio de Archivos, 
no apruebe el 
Catálogo de 
Disposición 
Documental.

Que el Grupo 
Interdisciplina-
rio de Archivos 
no apruebe el 
Catálogo de 
Disposición 
Documental.

Que el Grupo 
Interdisciplina-
rio de Archivos, 
no apruebe 
la Guía de 
Archivo Docu-
mental.

Carencia de un 
calendario de 
sesiones del 
Grupo Inter-
disciplinario de 
Archivos.

Que el 
personal no 
desarrolle las 
habilidades 
para el trabajo 
en equipo. 

Postergar el 
inicio de los 
trabajos de 
organización 
y disposición 
documental.

Incumplir con 
lo establecido 
en el artículo 
79 de la Ley 
General de 
Archivos.

Saturación de 
expedientes en 
los Archivos de 
Trámite y de 
Concentración.

Saturación de 
expedientes en 
los Archivos de 
Trámite y de 
Concentración.

Saturación de 
expedientes en 
los Archivos de 
Trámite y de 
Concentración.

Que no se 
aprueben los 
documentos 
de control 
archivísticos, 
así como las 
transferencias 
y bajas docu-
mentales.

Brindar 
capacitaciones 
en línea.

Acudir 
directamente 
a las áreas 
productoras 
de la docu-
mentación y 
trabajar de la 
mano con los 
responsables 
de las Áreas 
Productoras 
de la Docu-
mentación y 
Responsables 
de Archivo de 
Trámite.

Contar un 
padrón de 
Responsables 
de Archivo de 
Trámite y de 
Concentración 
actualizado.

Integrar 
correctamente 
el Catálogo de 
Disposición 
Documental.

Integrar 
correctamente 
el Catálogo de 
Disposición 
Documental.

Integrar 
correctamente 
la Guía de 
Archivo Docu-
mental.

Elaborar el 
calendario 
sesiones del 
Grupo Inter-
disciplinario 
de Archivos y 
convocar a los 
Titulares con 
anticipación a 
las fechas de 
realización de 
la sesión.

Jefe del Área 
de Planeación 
Archivística

Dirección de 
la Unidad 
Coordinadora 
de Archivos

Jefe de Área 
de Coordi-
nación de las 
Áreas Operati-
vas del SIA

Jefe de Área 
de Coordi-
nación de las 
Áreas Operati-
vas del SIA

Jefe del 
Departamento 
de Monitoreo 
y supervisión 
del SIA

Dirección de 
la Unidad 
Coordinadora 
de Archivos

Dirección de 
la Unidad 
Coordinadora 
de Archivos

Moderado

Importante

Insignificante

Moderado 

Moderado 

Moderado 

Moderado 

Bajo 
(1)

Bajo 
(1)

Medio 
(2)

Medio 
(2)

Alto 
(3)

Alto 
(3)Actividad  Riesgo

Identificación 
del Riesgo

Análisis del Riesgo

Causa Efecto
Acción 

para tratar 
el Riesgo

Nivel de Riesgo ResponsableNo.

MAPA DE RIESGO DOCUMENTAL 2022

Probabilidad Impacto

Valoración del Riesgo Administración 
del Riesgo
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12

13

14

15

16

17

2

2

1

1

1

2

2

2

2

2

2

1

4

4

3

3

3

3

Implementación de la 
organización de los 
expedientes genera-
dos por las Unidades 
Administrativas y 
áreas productoras de 
la documentación.

Organización y valo-
ración de expedientes 
resguardados en el 
Archivo de Concen-
tración.

Supervisión a los 
Archivos de Trámite y 
de Concentración.

Asesorías en materia 
de Organización 
archivística.

Elaboración del Ma-
nual de Organización 
y Procedimientos de la 
Dirección de la Unidad 
Coordinadora de 
Archivos.

Certificación por 
la CONOCER en el 
estándar de com-
petencia EC0888 
Coordinación norma-
tiva y operativa de 
la administración de 
archivos y la gestión 
documental del Sis-
tema Institucional de 
Archivos.

No dar inicio de 
acuerdo al calenda-
rio con los trabajos 
de implementación 
de la organización 
de los expedientes 
generados por las 
Unidades Admi-
nistrativas y áreas 
productoras de la 
documentación.

No dar inicio de 
acuerdo al calenda-
rio con los trabajos 
de implementación 
de la organización 
y valoración de los 
expedientes que 
entran en resguardo 
en el Archivo de 
Concentración.

Que no se realice 
una supervisión con 
calidad de acuerdo 
a los criterios archi-
vísticos.

Que no se brinden el 
total de las asesorías 
solicitadas.

Integrar un manual 
con funciones y 
procedimientos 
deficientes.

Que el personal de 
la Dirección de la 
Unidad Coordinado-
ra de Archivos, no 
logre la  Certifica-
ción.

Que el Grupo 
Interdisciplina-
rio de Archivos, 
no apruebe el 
Catálogo de 
Disposición 
Documental y 
que el personal 
de las Áreas 
Productoras 
de la Docu-
mentación 
muestre poco 
interés para 
cumplir con la 
normatividad 
archivística.

Que el Grupo 
Interdisciplina-
rio de Archivos, 
no apruebe el 
Catálogo de 
Disposición 
Documental y 
que el personal 
de las Áreas 
Productoras 
de la Docu-
mentación 
muestre poco 
interés para 
cumplir con la 
normatividad 
archivística.

Que el personal 
de la Dirección 
de la Unidad 
Coordinadora 
de Archivos 
tenga defi-
ciencia en 
la materia 
archivística.

Contar con 
poco personal 
y que este no 
cuente con los 
conocimientos 
suficientes 
en materia 
archivística.

Que el personal 
de la Dirección 
de la Unidad 
Coordinadora 
de Archivos, no 
cuente con los 
conocimientos 
óptimos en la 
metodología 
archivística. 

Que no 
aprueben el 
presupuesto.

Expedientes 
no organizados 
y valorados, 
así como 
saturación de 
expedientes en 
los Archivos de 
Trámite y de 
Concentración.

Expedientes 
no organizados 
y valorados, 
así como 
saturación de 
expedientes en 
el Archivo de 
Concentración

Contar con 
información 
de baja 
calidad, lo que 
permitirá que 
no se tomen 
decisiones 
efectivas.

Contar con 
Responsables 
de Archivo 
de Trámite 
y Personal 
de las Áreas 
Productoras de 
la Documen-
tación, con 
deficiencia en 
la aplicabilidad 
de materia 
archivística.

Desconoci-
miento de las 
actividades y 
procedi-
mientos 
para realizar 
transferencias 
y bajas docu-
mentales.

Que no exista 
certeza que los 
documentos 
de control y 
de consulta ar-
chivístico sean 
correctos.

Integrar 
correctamente 
el Catálogo de 
Disposición 
Documental y 
brindar capa-
citación a los 
Responsables 
de Archivo 
de Trámite 
y Personal 
de las Áreas 
Productoras de 
la Documen-
tación.

Integrar 
correctamente 
el Catálogo de 
Disposición 
Documental y 
brindar capa-
citación a los 
Responsables 
de Archivo 
de Trámite 
y Personal 
de las Áreas 
Productoras de 
la Documen-
tación.

Capacitar al 
personal de 
la Dirección 
de la Unidad 
Coordinadora 
de Archivos.

Capacitar al 
personal de 
la Dirección 
de la Unidad 
Coordinadora 
de Archivos.

Capacitar y 
certificar al 
personal de 
la Dirección 
de la Unidad 
Coordinadora 
de Archivos.

Solicitar anti-
cipadamente 
a la Dirección 
General Ad-
ministrativa el 
presupuesto.

Jefe de Área 
de Coordi-
nación de las 
Áreas Operati-
vas del SIA

Jefe del 
Departamento 
del Archivo de 
Concentración

Jefe del 
Departamento 
de Monitoreo 
y supervisión 
del SIA

Dirección de 
la Unidad 
Coordinadora 
de Archivos

Dirección de 
la Unidad 
Coordinadora 
de Archivos

Dirección de 
la Unidad 
Coordinadora 
de Archivos

Moderado 

Moderado 

Tolerable

Tolerable

Tolerable

Tolerable

Bajo 
(1)

Bajo 
(1)

Medio 
(2)

Medio 
(2)

Alto 
(3)

Alto 
(3)Actividad  Riesgo

Identificación 
del Riesgo

Análisis del Riesgo

Causa Efecto
Acción 

para tratar 
el Riesgo

Nivel de Riesgo ResponsableNo.

MAPA DE RIESGO DOCUMENTAL 2022

Probabilidad Impacto

Valoración del Riesgo Administración 
del Riesgo
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Bajo 
(1)

Bajo 
(1)

Medio 
(2)

Medio 
(2)

Alto 
(3)

Alto 
(3)Actividad  Riesgo

Identificación 
del Riesgo

Análisis del Riesgo

Causa Efecto
Acción 

para tratar 
el Riesgo

Nivel de Riesgo ResponsableNo.

MAPA DE RIESGO DOCUMENTAL 2022

Probabilidad Impacto

Valoración del Riesgo Administración 
del Riesgo

18

19

20

2

1

1

1

2

2

3

3

3

Certificación por 
la CONOCER en el 
estándar de compe-
tencia EC0549 Reali-
zación de los procesos 
técnicos en archivo de 
trámite.

Desarrollo de diag-
nóstico situacional de 
los archivos en el año 
2022.

Encuesta de satisfac-
ción para valorar la 
atención y el apoyo 
que brinda el personal 
de la Dirección de la 
Unidad Coordinadora 
de Archivos.

Que el personal de 
la Dirección de la 
Unidad Coordinado-
ra de Archivos, no 
logre la  Certifica-
ción.

Que el personal de 
la Dirección de la 
Unidad Coordina-
dora de Archivos no 
realice el diagnósti-
co situacional de los 
archivos.  

Que el personal de 
la Dirección de la 
Unidad Coordina-
dora de Archivos 
no lleve a cabo 
el levantamiento 
de la encuesta de 
satisfacción.   

Que no 
aprueben el 
presupuesto.

Que no haya 
suficiente 
personal 
para hacer el 
levantamiento 
físico.

Que no haya 
suficiente 
personal 
para hacer el 
levantamiento 
físico.

Que no exista 
certeza que los 
documentos 
de control y 
de consulta ar-
chivístico sean 
correctos.

Que no se 
implementen 
medidas para 
mejorar el des-
empeño del 
año anterior.

Que no se 
implementen 
medidas para 
mejorar el 
desempeño 
y la atención 
del personal 
de la Dirección 
de la Unidad 
Coordinadora 
de Archivos.

Solicitar anti-
cipadamente 
a la Dirección 
General Ad-
ministrativa el 
presupuesto.

Capacitar al 
personal del 
Archivo de 
Concentración, 
para que 
apoyen en el 
levantamiento 
físico de la 
información.

Capacitar al 
personal del 
Archivo de 
Concentración, 
para que 
apoyen en el 
levantamiento 
físico de la 
información.

Dirección de 
la Unidad 
Coordinadora 
de Archivos

Jefe del 
Departamento 
de Monitoreo 
y supervisión 
del SIA

Jefe del 
Departamento 
de Monitoreo 
y supervisión 
del SIA

Tolerable

Tolerable

Tolerable
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